
•	 La formación de los docentes es un elemento clave para el desarrollo de 
prácticas inclusivas, el aprendizaje cooperativo y el aprendizaje 
socioemocional. Una modalidad muy eficaz es la "formación en los centros" 
a partir de la reflexión sobre las prácticas pedagógicas y la vivencia de las 
estrategias que tienen que aplicar luego en el aula. Otra estrategia muy útil 
en la formación docente y de los alumnos es el uso de novelas, cuentos, 
películas, imágenes y metáforas, especialmente para promover cambios en 
las actitudes. 

PROPUESTAS 

•	 Reiterar la necesidad de hacer visible la RIINEE en los ministerios de 
educación de los países participantes yen el ámbito internacional. 

•	 Intercambiar experiencias e información, documentos entre los países. 

~. •	 Realizar pasantías que permitan conocer las experiencias de los países en 
torno al tema de las prácticas inclusivas. 

•	 Analizar de manera conjunta en la RIINEE las metas 2021 y las 
recomendaciones para el Proyecto Regional de Educación para América 
Latina y el Caribe (EPT/PRELAC), para en su caso, realizar los aportes 
oportunos. 

•	 La Red afirma su compromiso con la accesibilidad universal y el diseño 
para todos y procurará que todos los materiales generados sean accesibles 
en los distintos formatos. 
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ACCIONES
 

Después de todas las propuestas se aprueban en plenario como acciones 
conjuntas para 2010, las siguientes: 

•	 Realizar un nuevo encuentro del Plenario en marzo de 2010, en Madrid, 
España, coincidiendo con la presidencia española de la Unión Europea que 
permita el intercambio de información y experiencias entre los países 
latinoamericanos y europeos. 

•	 Realizar pasantías que procuren el hermanamiento entre dos países de la 
RED basadas en el mejoramiento de las prácticas en el aula. Para ello, los 
países hermanados remitirán a la Secretaría Ejecutiva de la RED y a la 
Oficina Regional de la UNESCO, Santiago Chile, antes del 15 de diciembre 
del 2009, una propuesta de proyecto avalado por los directores o 
responsables de la Educación Especial de ambos países. 

.. 
•	 Incorporar en la pagina web de la RIINEE la sistematización de las 

pasantías realizadas durante el 2009. 

•	 Mantener el compromiso con los países que ya disponen de centros de 
producción de recursos para la atención educativa de personas con 
discapacidad visual y analizar las propuestas de incorporación 
manifestadas en estas Jornadas por Argentina, Bolivia, México y 
Venezuela. Para ello los países remitirán antes del 15 de diciembre del 
2009 su solicitud a la Secretaría de la RIINEE para su tramitación ante la 
Comisión de Seguimiento del Convenio. 

•	 Seguir incrementando los fondos de las bibliotecas o centros de 
documentación de cada país, que sirven como recursos para los técnicos y 
profesionales, ubicados en las dependencias de las direcciones de 
Educación Especial o en los centros de recursos de los países. Así mismo 
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se manifiesta la voluntad de enviar el fondo correspondiente al año 2009, a 
aquellos países que no remitieron los datos para el envío postal. 

• Comprometerse a poner en marcha los cursos modulares de la siguiente 
manera: 

o Realizar el Módulo Genérico "Educación Inclusiva. Iguales en la 
Diversidad", del 30 de octubre 2009 al 30 de enero 2010 en el que 
participarán Costa Rica, Honduras, Nicaragua y República 
Dominicana. 

o Poner en marcha los módulos para la atención educativa de las 
personas con discapacidad intelectual y visual en febrero del 2010. 

• • 

o Elaborar los módulos para la atención educativa para las personas 
con Trastornos Generalizados del Desarrollo (TGDs) y con 
discapacidad física. 

o Los países interesados enviarán antes del 03 de noviembre de 2009 
la solicitud de formación de tutores para el desarrollo de los cursos. 

• Publicar antes de diciembre del 2009 las Buenas Prácticas enviadas por 
Argentína y Colombia. 

• Editar cuatro Buenas Prácticas de Chile, Honduras, México y República 
Domir:l:icana durante el año 2010. A estos efectos los países deberán 

. enviar el documento antes del 14 de abril de 2010. 
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•	 Fijar como trabajo conjunto la creación de un espacio dentro de la página 
de RIINEE sobre retos múltiples, sordoceguera y autismo, para que los 
países aporten sus documentos e investigaciones. 

De la misma manera, durante el presente año se fomentará e1lntercambio 
de documentos elaborados por los países. 

• Establecer un grupo de trabajo compuesto por Argentina, México y 
Nicaragua que elaborará una propuesta de organización y definición de las 
líneas de trabajo de la Mesa de Inclusión Laboral que envíarán al resto de 
países para sus consideraciones y aportes, antes del 15 de diciembre del 
2009. 

.. 

• Desarrollar la 3a Fase del Sistema de Indicadores Regional sobre 
Necesidades Educativas Especiales (SIRNEE) para su validación en las 
escuelas para lo que se seleccionarán dos países de los cinco que hicieron 
el pilotaje en la Fase anterior. 

• Favorecer la comunicación entre los miembros de la Red, a través de la 
utilización de Skype. Asimismo, se potenciará la formación de los 
miembros de la Red mediante el uso de videoconferencia. 

• Realizar una publicación que contenga las ponencias y conclusiones de 
estas Jornadas, coordinadas por la Oficina Regional de UNESCO. 
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ARGENTINA� 

BOLIVIA� 

BRASIL� 

CHILE� 

COLOMBIA� 

COSTA RICA� 

CUBA� 

ECUADOR� 

ESPAÑA� 

GUATEMALA� 

HONDURAS� 

MEXICO� 

NICARAGUA� 

PANAMA� 

REPUBLlCA DOMINICANA� 

VENEZUELA� 

UNESCO� 

ORGANISMO COLABORADOR� 
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